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Presentación  

 

La gestión pública dotada de transparencia implica la participación de la ciudadanía como 

veedora de un buen gobierno. Así las cosas, hoy los ciudadanos tienen el derecho y el 

deber de conocer la forma en que la institucionalidad ofrece bienes y servicios y genera 

valor público social, por lo que los ejercicios de rendición de cuentas son un camino hacia 

el control que demanda la ciudadanía y hacia una mejora continua de la gestión pública. 

Motivado por esa buena práctica, el equipo de la Dirección de Política de Drogas y 

Actividades Relacionadas puso en conocimiento de la ciudadanía su gestión a lo largo del 

año 2018, en un ejercicio en el que destacó sus logros y las dificultades que se le 

presentaron, así como los retos y los compromisos que alientan al grupo a seguir 

trabajando con entusiasmo y calidad.  

Las siguientes son las memorias del Ejercicio de Rendición de Cuentas 2018 de la Dirección 

de Política de Drogas y Actividades Relacionadas. Es un documento de consulta adicional 

al informe de gestión y al documento de caracterización de la población objetivo.  
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1. Ficha y Alcance  

de la Rendición 

de Cuentas 2018 

 

Ciudad: Bogotá, D. C  

Fecha:  14 de diciembre de 

2018  

Hora:   10:00 a.m. a 11:20 

a.m.  

Lugar:   Auditorio del 

Ministerio de Justicia y del Derecho   

Modalidad:  Facebook Life 

Alcance:  864 personas 

Reacciones:  26 

Comentarios:  35 

8 veces compartido 
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2. Grupos de Interés  

El Ejercicio de Rendición de Cuentas 2018 de la Dirección de Política de Drogas y 

Actividades Relacionadas (en adelante DPDAR) se planeó con un enfoque de alcance 

territorial para secretarías de gobierno y de salud del orden departamental y municipal. 

No obstante, dada la modalidad del ejercicio, cualquier ciudadano desde cualquier parte 

del país pudo participar y conocer la gestión de la DPDAR en 2018. 

La Resolución 0010 del 17 de diciembre de 2015, emitida por el Consejo Nacional de 
Estupefacientes, estableció la integración de los consejos seccionales de estupefacientes,  
integrados por representantes de las secretarías de Gobierno y de Salud y de los comités 
departamentales de drogas. Cabe anotar que las secretarías de Salud, y en algunos casos 
las de Gobierno, cumplen el rol de secretaria técnica en el mencionado Consejo. 
 
A la vez, dichas entidades son las interlocutoras principales de las acciones que adelanta la 
Dirección de Política de Drogas y Actividades Relacionadas en los entes territoriales.  
 
Los grupos de interés tienen, entre otras, las siguientes funciones en el Ejercicio de 
Rendición de Cuentas: 
  

Secretarías de Gobierno 

Estimulan la participación de la ciudadanía en la adopción de mecanismos de colaboración 
con las autoridades de policía y justicia, en especial para la eliminación de la oferta y el 

consumo de las sustancias psicoactivas. 

Secretarías de Salud 

Proveen los servicios de salud que la comunidad requiere en campos como la promoción, 
fomento y restauración de la salud, prevención de enfermedades y protección del 

ambiente. 

Los grupos de interés son miembros permanentes de los consejos seccionales de 
estupefacientes, conforme a la Resolución 0010 del 17 de diciembre de 2015 emitida por 
el Consejo Nacional de Estupefacientes (CNE). Son funciones de dichos consejos: (a) Velar 
para que a nivel seccional se cumplan las políticas, planes y programas trazados por el 
CNE; (b) formular para su adopción por parte del gobierno seccional los planes y 
programas que deban ejecutarse a nivel regional, de conformidad con las políticas 
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trazadas por el CNE; (c) señalar a los distintos organismos locales las campañas y acciones 
que cada uno de ellos debe adelantar; (d) dictar las normas necesarias para el debido 
cumplimiento de sus funciones y proponer al gobierno seccional la expedición de las que 
fueren competencia de este; (e) mantener contactos con los demás consejos seccionales 
de estupefacientes para alcanzar una actividad coordinada; y (f) rendir al CNE informes 
mensuales y anuales acerca de las labores adelantadas en la respectiva región (Art. 99, Ley 
30/86).  

 

 

 

 

3. Consulta de expectativas  

Para la consulta de expectativas del Ejercicio de Rendición de Cuentas de la DPDAR se 

establecieron cuatro temas transversales a fin de que la ciudadanía escogiera cuáles eran 

los de mayor interés. La estrategia de divulgación de dicha consulta fue electrónica, 

mediante la página web del Ministerio de Justicia y del Derecho, el correo institucional de 

Participación Ciudadana y correo electrónico de la base de datos de la población objetivo.  

 

SECRETARÍAS 
DE 

GOBIERNO 

SECRETARÍAS 
DE SALUD

ENTIDADES DEL 
ORDEN 

DEPARTAMENTAL 
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                                            Formulario electrónico de consulta.  

 

3.1. Resultados de la consulta de expectativas  

A 13 de diciembre de 2018 se recibieron 717 respuestas mediante diligenciamiento del 
formulario. Los temas planteados obtuvieron la siguiente votación:   
 
Opción A 359 Respuestas (50,1%) 
Opción B 55 Respuestas (7,7%) 
Opción C 91 Respuestas (12,7%) 
Opción D 212 Respuestas (29,6%) 
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4. Presentación y desarrollo del acto público de 

Rendición de Cuentas 

 

El Ejercicio de Rendición de Cuentas de la DPDAR se desarrolló conforme el siguiente 

protocolo: 

1. Presentación 

Responsable: Francisco Sotomayor García 

Director (E) de Política de Drogas y Actividades Relacionadas y Subdirector de 

Estrategia y Análisis.  
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Duración: 10 minutos  

Contenido:  

 Indicación de la duración del ejercicio.  

 Enfoque del ejercicio: Territorial  

 Población caracterizada: Secretarías de Salud y de Gobierno del orden 

departamental y municipal.  

 Consulta de expectativas:  

A. Estrategias para la reducción del consumo de sustancias psicoactivas. 

B. Alternatividad penal para delitos de menor gravedad relacionados con 

las drogas.  

C.  Sustancias químicas controladas. 

D. Estrategias de acompañamiento a los territorios en materia de drogas. 

 Resultados de la consulta de expectativas.  

 Solicitud a los participantes de formulación de preguntas de acuerdo con 

los temas definidos, especialmente con el tema de mayor votación. 

 Confirmación de que las preguntas se responderían durante los últimos 10 

minutos, y que las que no se contestaran se responderían en el documento 

de memorias.   

 Indicación de que los likes o dislikes reportados serían tenidos en cuenta 

para la consulta de percepción del ejercicio.  

Salida: Da la palabra a la experta temática  Jenny Fagua, Profesional Especializada 

de la DPDAR.  

2. Desarrollo  

Los responsables tomaron el uso de la palabra en el siguiente orden: 

 Jenny Fagua (Profesional Especializada): 15 minutos.  

 Felipe Benavides (Asesor): 10 minutos. 

 Luz Chamorro (Profesional Especializada): 10 minutos. 

 Astrid Fuya (Asesora): 10 minutos.  

 

3. Espacio para responder preguntas  

Moderadora: Gloria Patricia Crispín Amorocho  

Subdirectora de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y Estupefacientes. 

Responsables dependiendo del tema   
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 Jenny Fagua (Profesional Especializada) 

 Felipe Benavides (Asesor) 

 Luz Chamorro (Profesional Especializada) 

 Astrid Fuya (Asesora)  

Duración: 15 minutos  

4. Cierre del ejercicio 

Responsable: Gloria Patricia Crispín Amorocho 

Subdirectora de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y Estupefacientes. 

Duración: 10 minutos  

Contenido: 

 Solicitud a los ciudadanos que requieran certificado de participación, 

enviar su correo electrónico para remitirlo por esta vía.  

Desarrollo  

A continuación se presentan los temas abordados por los profesionales a cargo: 
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5. Banco de preguntas respondidas  

A continuación se relacionan las preguntas formuladas por la ciudadanía a través del 

Facebook Live y respondidas durante el  Ejercicio de Rendición de Cuentas:  

 Victoria Delgado Castillo: ¿Qué líneas específicas de cooperación 
internacional están dispuestas para acceder a recursos?, ¿Qué territorios 
se han beneficiado de ello? 

 Victoria Delgado Castillo: ¿Cómo potenciar la reducción de consumo con 
un trabajo armonizado entre los ministerios de Salud y de Justicia? 

 Katherine Ramírez Castellanos: ¿Cómo se plantea la continuidad de las 
acciones para la reducción del consumo de drogas? 

 Pablo Enrique Ariza Rubio: ¡Hola buenos días! ¿Qué debe hacer un 
departamento que quiera ser incluido en un tema específico de la 
estrategia de fortalecimiento de capacidades territoriales que viene 
ofreciendo la Dirección de Política de Drogas y Actividades Relacionadas? 

 Victoria Delgado Castillo: Creo que el programa ‘Familias Fuertes’, en 
aquellas familias formadas, debe derivar la responsabilidad de acompañar 
a otras familias para sensibilizar sobre su experiencia. ¿Qué opinan al 
respecto? 

 Angélica María Valencia: ¿Este programa tiene alguna evaluación realizada 
en Colombia? 

 Victoria Delgado Castillo: ‘Familias Fuertes’ es una muy buena iniciativa. 
Sin embargo, quisiera saber si se le hace seguimiento a los niños y familias 
después de que se gradúan del programa y cuánto tiempo dura dicho 
seguimiento para garantizar una prevención efectiva. ¿O es solo una acción 
temporal y ya? Así mismo, ¿qué tipo que acciones se adelantan para la 
población juvenil (14 a 18 años), preuniversitarios y universitarios?  

 Óscar Orlando González: ¿En qué partes se están aplicando los tribunales 
de tratamiento para jóvenes? 

 Yefrin Garavito: Buenos días. ¿Qué alternativas al encarcelamiento se le 
está brindando a los jóvenes consumidores en Colombia? 

 Carlos Iván Medina: ¿Qué programas específicos promueve el Ministerio 
para prevenir el consumo de drogas en población joven? 

 
 
 
 

 

https://www.facebook.com/VictoriaDelgadoArzayus?rc=p
https://www.facebook.com/VictoriaDelgadoArzayus?rc=p
https://www.facebook.com/katherine.ramirezcastellanos.7?rc=p
https://www.facebook.com/pablo.arizarubio?rc=p
https://www.facebook.com/VictoriaDelgadoArzayus?rc=p
https://www.facebook.com/anmava27?rc=p
https://www.facebook.com/VictoriaDelgadoArzayus?rc=p
https://www.facebook.com/oscarorlando123?rc=p
https://www.facebook.com/yefrin.garavito?rc=p
https://www.facebook.com/medina90?rc=p
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6. Resultados percepción de la ciudadanía  

Teniendo en cuenta la modalidad implementada para la rendición de cuentas de la DPDAR 

2018, durante el acto de apertura y a lo largo del ejercicio se indicó a los ciudadanos que 

la percepción, la gestión y los temas se medirían teniendo en cuenta la cantidad de ‘me 

gusta’ o ‘no me gusta’ que las personas dieran desde la red social Facebook.  
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Los resultados fueron los siguientes: 
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7. Registro fotográfico  

 

84%

8%

4% 4%

PERCEPCIÓN CIUDADANA 

Me gusta Me encanta Sorprendido No me gusta
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